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FUENTES 
N: NOTICIAS DQ: DIARIO DE QUERÉTARO AM:  AM C: CORREGIDOR 

R: REFORMA J: JORNADA 
 

 Martes 28 de Julio de 2009 
 

PARTIDOS POLÍTICOS 
PAN 

1. Será este fin de semana el Consejo Estatal de AN. (N 3) 
2. Necesario un sentido de pertenencia en el PAN: Eduardo Nava. (C 1) 
3. Remociones deberán ser analizadas: Presidente del PAN en SJR (C 12) 

PRI 
4. Foto: ADN priísta hace 30 años (DQ 1) 

PVEM 
5. Espera PVEM fallo a favor, líder del partido en SJR confía en resolución del Tribunal Superior 

(AM 5/A) 

 PODER LEGISLATIVO  
1. Legislatura aprueba ley contra la discriminación. (C 1/A) 

2. Dan a la CEDH facultades para sancionar. (N 1, N 2) 

3. Solicita la diputada Carmen Consolación acabar con privilegios. (AM 2) 

4. No recibí bono, fueron prerrogativas atrasadas: Carmen Consolación. (DQ 2) 

5. Urgen políticas para disminuir embarazos no deseados. Exhortan diputados a las secretarias de 

salud y educación. (DQ 5, N 4, AM 1/A, C 7/A) 

6. Creación de fondo para equipos de cómputo, para los planteles de educación pública básica. 

(C 7, N 3, AM 4/A) 

7. Querétaro apoya topes a salarios, la votación será el jueves. (C 5) 

8. Promueven aquí conferencia sobre las “outsourcings”. (N 3/A) 

OTROS 
1. Cuentas claras, en la entrega-recepción: Ricardo del Río, titular de la Contraloría (DQ 4) 
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2. Piden 6 municipios para pagar nómina. Solicitan apoyo al Gobierno Estatal. (N 1) 

3. Confirma Jorge Rivadeneyra reunión con Gustavo Nieto. (DQ 1, AM 7/A, C 12) 

4. Francisco Domínguez recibe reconocimiento. (N 1/A, C 1) 

5. Descalifican labor de Ascencio en la Seseq. (N 1) 
6. Recomienda tío a César Nava recomponer al PAN. (AM 4/A) 
7. Eduardo Nava pide racionar PROCAMPO (C 3) 
8. Borrachazo de edil. Alcalde de Tolimán provoca carambola en Av. Universidad (DQ 1) 

NACIONAL 
1. Aguascalientes: prevén partidización del Instituto Estatal Electoral. (La Jornada en línea) 

2. Alista IFE multa contra TV Azteca. Asciende sanción a 62.8 millones de pesos. Basan dictamen 

en negativa reiterada de la televisora para transmitir spots. (Reforma en línea) 

 


